CONCEPCIÓN, 11 de noviembre de 2010.-

Nº   3920  /  VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos de 
Deportes suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 24 de septiembre de 2010; la Resolución Exenta Nº 1833, de 25 de octubre de 2010, del señor Intendente de la Región del Bío Bío, que aprueba el citado Convenio; el Oficio Ord. Nº 2147, de 29 de octubre del año en curso, de la señora Intendenta Regional del Bío Bío; el Oficio Ord. Nº 523, de esta fecha, de la Secretaria Comunal de Planificación; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de transferencia de recursos DE DEPORTES, de 24 de octubre de 2010, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Gobierno Regional le transfiere a esta última la suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($ 19.604.000.-) para la ejecución total e íntegra del Proyecto denominado “Integración Comunal de Concepción por Medio del Deporte Recreativo”, dando cumplimiento a éste, de acuerdo al detalle y especificaciones contenidas en el respectivo Convenio.
2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Intendente Regional del Bío - Bío

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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